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Dirección General 
de Educación Concertada, 
Becas y Ayudas al Estudio 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 
 
 
 

 
En respuesta a la petición de informe sobre el Proyecto de Orden de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades, por la que se regula el procedimiento de admisión de 
alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para cursar cursos y programas de 
especialización de grado medio y de grado superior de formación profesional, dado que 
estas enseñanzas no son objeto de financiación en centros de titularidad privada, esta 
Dirección General no tiene observaciones que realizar. 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, 

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO 
 

 
Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca 
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